
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: a5e2d427-c32a-4fdc-9592-062ae13a2a9b

Número de Certificado: 00001000000706801116
Folio Fiscal: BBEEF030-97F2-57B1-8932-17D7B2EF1CEF
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
QuknkIoHJTh057UuHm5TGtpHplEg+1yZVTSQpU+a99Q8bft4gTYN46iu+B5IsF26v3A4uPXri+azmnV2Sok9My

YNawVHVwMbD8Avv3q6Kqj8VTFU892dSiXpg8DdaQvaL1pKrHICVeBtKU+RLQV+V880DIdtscT7YpoDHvd1mLvf
hfv4jmQE8YW+Xa3cxSVRnPbKzDJFtLR0Y7jcharAOO9ULoqPv8EZGkpquEsvuYJr+uWHYYOXxXeuEpv2xm5YCZ
lXO82uFPI6uqCiwkF2F+sxJ+ta1Js0tnbffNZAuiwjBsdWRJA+DAoOxmhr44Gkrst5pCwiFm2mm8qWdqHTgw==

Sello digital del CFDI
J+UtJViSYApjIT4SxYTeRDqGmLIbrdvAnsTAnCTPs1xe+gMTGXH9k63tAMoV5jluwZLH6taKtsDBFminmPptr9
gisxUCfQz6DZnGy55tHodTTg3F5YP9VxgJmpqd7klTonhfkR704aKU/zhfoFvZ+GyNqf2elA+zyL2IE5kYwMJb

B58pi9EFfbKLI6mNGP/A4ZqgFKh8sFo/yw86XZaEWynTyqehUMAKxdl/ElU3PZPu6Pp9vyoGna3jD906RbKMDe
T2Q16ZJ3ZN9T9GuAYqfoJ5vhY+n68t5K/up/taU6EWxA84YQ5ELoOW9UrvLcOFjuK2xkYnyEnjcWg66PF2Jw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|BBEEF030-97F2-57B1-8932-17D7B2EF1CEF|2024-08-28T12:34:02|QuknkIoHJTh057UuHm5TGtp

HplEg+1yZVTSQpU+a99Q8bft4gTYN46iu+B5IsF26v3A4uPXri+azmnV2Sok9MyYNawVHVwMbD8Avv3q6Kqj8V
TFU892dSiXpg8DdaQvaL1pKrHICVeBtKU+RLQV+V880DIdtscT7YpoDHvd1mLvfhfv4jmQE8YW+Xa3cxSVRnPb

KzDJFtLR0Y7jcharAOO9ULoqPv8EZGkpquEsvuYJr+uWHYYOXxXeuEpv2xm5YCZlXO82uFPI6uqCiwkF2F+sxJ
+ta1Js0tnbffNZAuiwjBsdWRJA+DAoOxmhr44Gkrst5pCwiFm2mm8qWdqHTgw==|00001000000707310321||

Factura: DLXCSL-I-0000086
Fecha de Expedición: 2024-08-28T12:33:57

Lugar de Expedición: 42086 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
LUIS DAVID CAZARES DIAZ
RFC: CADL950404HL8
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-08-20 15:44:03
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 11.13 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: MEXICO CITY

135.43 002-IVA 16.00%
21.67 135.43

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

11.08 002-IVA 16.00%
1.77 11.08

Importe con letra Subtotal 146.51

CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS CON 95/100 MXN IVA 23.44

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 169.95

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 23.44

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: SAAA480226NM2 | ANDRES SANCHEZ AYALA
TRIP UUID: a8590501-8594-4110-98b3-30ee45bd7b4d

Número de Certificado: 00001000000700841532
Folio Fiscal: CFCD7020-1C3A-5F84-82A5-A810EAE24FE6
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
h+DHzmUD3n9JgrhwAHW6eM01uP5LgI3J4HT23ei0vO1tZz2l75rZHYdj5+BVYab+MJMiZMc65kVyLVZWRnx6aQ

XrcjARfkCvcI4clb3UwlF+K91u9slLnW+N93gA4y2g7FBooBCj80+av11YKB/stDoHkjm1W1zpCSqf+ixGX/4g
GOYR/uI9WHDKAv7oe4/VZvquJ4lJib0esv8DV9kga8HTqssDD2f11+8OEpEzmcEhmVCjDQW3ac9CyUfhXBvSOY
vlfgbIrsYdeNmkBJRgf4X86zUW3YCcE2l24S6B1vAo6f8EGmIeGPX0OYohhzJG+P7QGA2DLt2SFkFjrq4Dtw==

Sello digital del CFDI
KFvObWWzLddgxHAqXiLIeGX5l99WnX4QRxawaqy46dmIIlyjkyoCfQj8dWg8xUnb7HmaWIdjvGCpYNGyKQnC9V

qfR4Zy+k/ilYx8fkPl6zD0lCTIU+Iwa/1u2DguO8uAMDswfjOzr3YN6JSp3EAr6Fr1zHmsa+QtE0Fh9id8JKW7
+XFPAYoJ4rjU/1gIvs+DP6F0dEB+sBbXNt5n/0gkR8lQrKOs2l+b5sCjwXm1SQsVoHvqd1Qc4TbrgPDpzyZ38c

SyuZYmKNbIFQY5vE7KAtbEZ/zrZY3THNmiltKgGo0ivMcA1I1mijZn5aJzXKFFH76XGRH0uUgqOoetdw755w==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|CFCD7020-1C3A-5F84-82A5-A810EAE24FE6|2024-08-28T12:34:02|h+DHzmUD3n9JgrhwAHW6eM0
1uP5LgI3J4HT23ei0vO1tZz2l75rZHYdj5+BVYab+MJMiZMc65kVyLVZWRnx6aQXrcjARfkCvcI4clb3UwlF+K

91u9slLnW+N93gA4y2g7FBooBCj80+av11YKB/stDoHkjm1W1zpCSqf+ixGX/4gGOYR/uI9WHDKAv7oe4/VZvq
uJ4lJib0esv8DV9kga8HTqssDD2f11+8OEpEzmcEhmVCjDQW3ac9CyUfhXBvSOYvlfgbIrsYdeNmkBJRgf4X86

zUW3YCcE2l24S6B1vAo6f8EGmIeGPX0OYohhzJG+P7QGA2DLt2SFkFjrq4Dtw==|00001000000707310321||

Factura: TER-76468871
Fecha de Expedición: 2024-08-28T12:33:57

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-08-21 09:40:02
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 1.52 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: GUADALAJARA

39.65 002-IVA 16.00%
6.34 39.65

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.80 002-IVA 16.00%
0.45 2.80

1 XNA - No
Aplica

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL

0.63 002-IVA 16.00%
0.10 0.63

Importe con letra Subtotal 43.08

CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 97/100 MXN IVA 6.89

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 49.97

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 6.89

1

2
3

4
3

5

6

7

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 1151f284-ce37-4e56-ac7d-275336dc2465

Número de Certificado: 00001000000704313593
Folio Fiscal: 259A064F-70BE-5705-B9C3-189625A57E47
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
JRZPlgRiqqv7Q+Om0WVgIdrziUoLYnOXLxCl7mBTbo0zno+94S6b4ULM9B5oByVL1sRSyb40aXg5nyCU3/pqyC

xrbNSwX8VQXpHem+zKZ5zQg3LO6wpQmDpagUB2NChVf9ET87/qFDlE07AaQm4b9jGUZB8q6C6WS4uY1fnMLIkD
mQCnae9kLRPoFfCN7lvZpmBOG1KDfE9A5dbgdtGS2MsYZL4Tu4fcz5AGoI6W8kUGAFRFz58Y8xC7LGbHcj+nae

Ujw577ItAV/VYv+JzReSud/FZTqZk6ftk9KL0SsNSRJgzo0w6VhsDIOhmDbsxwsGGLgch3hJv2Iggjtk9uuw==
Sello digital del CFDI

ROytEsm2CxTgqRAbxuVjDKHeTik/MbPjJ8X8HB+YzHRqxpecNOo0oIoIoTBiErST18k/dAoG8G1qV54uQJKyD5
BufmLK9V5ocmx6lggV3zQBMlnQr11WoSixh4me6zmjipxcIzhrAajbK6Qa0l+4CuVC3fEVTSxfYICsuRDloYuS
BmlvB6Fq+mfM5roMgBp+hYQAHTK6rVn2gf0TQ6q58lTEfcQvL6F/Y0gFfwTZg3bhlyGxBcDlxhrsn/T7Z3A1fP

0NNeiYo+AYFUatb2+XkIZfJh/+a+H7bgaaQjMl7RGMBHBISwBW8BMzQSyQvW7ezGK9X16PBE1YRjgYQZCyUg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|259A064F-70BE-5705-B9C3-189625A57E47|2024-08-28T12:34:02|JRZPlgRiqqv7Q+Om0WVgIdr
ziUoLYnOXLxCl7mBTbo0zno+94S6b4ULM9B5oByVL1sRSyb40aXg5nyCU3/pqyCxrbNSwX8VQXpHem+zKZ5zQg
3LO6wpQmDpagUB2NChVf9ET87/qFDlE07AaQm4b9jGUZB8q6C6WS4uY1fnMLIkDmQCnae9kLRPoFfCN7lvZpmB

OG1KDfE9A5dbgdtGS2MsYZL4Tu4fcz5AGoI6W8kUGAFRFz58Y8xC7LGbHcj+naeUjw577ItAV/VYv+JzReSud/
FZTqZk6ftk9KL0SsNSRJgzo0w6VhsDIOhmDbsxwsGGLgch3hJv2Iggjtk9uuw==|00001000000707310321||

Factura: LYKSVR-I-0000089
Fecha de Expedición: 2024-08-28T12:33:57

Lugar de Expedición: 44180 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
RIGOBERTO CASTRO VILLASEÑOR
RFC: CAVR570804V83
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-08-20 19:43:37
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 19.61 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: GUADALAJARA

265.61 002-IVA 16.00%
42.50 265.61

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

14.48 002-IVA 16.00%
2.32 14.48

1 XNA - No
Aplica

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL

4.32 002-IVA 16.00%
0.69 4.32

Importe con letra Subtotal 284.41

TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 92/100 MXN IVA 45.51

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 329.92

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 45.51

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 958b1258-001f-45ea-a87a-fb38bdb27308

Número de Certificado: 00001000000702778090
Folio Fiscal: 49DB1E47-A74D-51B8-B313-D71E7A531546
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
w5B/fsMyhDDc8TfN0D31GOT6dNMfgKt0tSDbsOTqQRt+Wtt98Ih7bxDWvaXw5944xa950ZAq1futJHbTw87/Ym
p94QylbX+PKATdpJAOxNEYteZjHoyiDDd36h5Pm8cnrbUxr9fN4nmcAGLbCvLdZ4FtrrhECy/aaA4uRp1KybuG
86gOWMNNRMda8AbjT/iV0XN0+fXm///WPWsxDod3lF03pCtzj0tu3toeH9LRv40cIiqMbiBbWvw1FRXB3NxThM
JlZ3Y+j7LRZZ+aTrYE5oUacfmaXfSDPETGnZZLxC+jZNhk8XJsU4eMkvno1qpeb71XkyWWc808gpoiBculaw==

Sello digital del CFDI
JGoX4sLBYPnAIDZVrKu/aKSgaTsH5GZFw2PY9D21XNUP8CZqMoOdIzLwm5iTXA9GLhAU0iN/0QOaHnMf6fPagK

vAyehAM5XpyD+FF6qTWYe/JmXpNmYwx41oFDU7nLAlwJgOjsNScoCwMzJqKZScpqC9JLvK8EMgGs+8NbqRppDJ
1YvR17jUzYBfru1Tg66hheFz07rSCPJnPsHhohD2+vQEtnsEN7mhUo/gSus4PHzqxSepEnFsUTVr4w/QjUctIW

HZuR9o+5FRCzHcz7qLLxH4xy7Wd3f8ZrQprELR2giScnDXyxaZSv0Ae/0jT67omez3WfeuugEg0XeMsHjpFg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|49DB1E47-A74D-51B8-B313-D71E7A531546|2024-08-28T12:34:02|w5B/fsMyhDDc8TfN0D31GOT
6dNMfgKt0tSDbsOTqQRt+Wtt98Ih7bxDWvaXw5944xa950ZAq1futJHbTw87/Ymp94QylbX+PKATdpJAOxNEYt
eZjHoyiDDd36h5Pm8cnrbUxr9fN4nmcAGLbCvLdZ4FtrrhECy/aaA4uRp1KybuG86gOWMNNRMda8AbjT/iV0XN

0+fXm///WPWsxDod3lF03pCtzj0tu3toeH9LRv40cIiqMbiBbWvw1FRXB3NxThMJlZ3Y+j7LRZZ+aTrYE5oUac
fmaXfSDPETGnZZLxC+jZNhk8XJsU4eMkvno1qpeb71XkyWWc808gpoiBculaw==|00001000000707310321||

Factura: E9D66-0006148
Fecha de Expedición: 2024-08-28T12:33:57

Lugar de Expedición: 44960 - GUADALAJARA, GUADALAJARA, JALISCO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JUAN CARLOS MUÑOZ GAYTAN
RFC: MUGJ831017Q45
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-08-21 11:41:13
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 3.65 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: GUADALAJARA

64.05 002-IVA 16.00%
10.24 64.05

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

3.85 002-IVA 16.00%
0.62 3.85

1 XNA - No
Aplica

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL

1.04 002-IVA 16.00%
0.17 1.04

Importe con letra Subtotal 68.94

SETENTA Y NUEVE PESOS CON 97/100 MXN IVA 11.03

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 79.97

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 11.03

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: b3046b3b-6a08-44eb-bb7d-9ce33d732fe8

Número de Certificado: 00001000000704071043
Folio Fiscal: 7CD228DC-E786-55AE-BCA9-706320D88A41
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
mU3uq2qoldS3MpHLF4Syx/nyPos5ZKLTdPpSHN6bHz2WlI8wcSK1ljywnBBxaD7eBh7Fsqt1bwZjr1qF4IYR1q
B7IL1QqAChcaIHgRI5PPt4jZ5zquQD/nNNumQRONohyOd0g3roc0unlIadkqSyc6JFbsJ9VEooZbNndnHZaQLm

mCxgTPC1N7OV3PGF2ftUlr6T1AHI3CyMk6kFDAsNjxJv01LCm+ufREPiBno8acAd25QH2uz3VTXOgF1ACBYHai
tm3yVuTcqW5RyqOfRki2P5SBv4EeF4JVqFz5A6ebHOY/tTbmUwpBXLw4uhmdogyPp9RWNEOIBoOOuo1sj15Q==

Sello digital del CFDI
chCIwxqnfMJiIerFCH9l4dW/p2HeB0VVCGNIbi7FvfoT27Rj6GtWtF2rERo4kF7IS+F5r7rPIAmpaUbHzO0o7O

a1Na7Uy+sDm9pmC3yCTMegzfEONT0Tna8f4DcGZJlrwNVauCQq+D6bUdXXNuXoSiy1xHcN9gC+J3i9swktfd3Q
Jsr0H62NukYjyIhl0Xs9wQzULTzSYUrpkBgd74Iyky/ucYb1QdQTRt7dGB2ftnU7qkoIButJsPdLOigE2nZC4q

SZfZK5DQBL+rD1JfpSxlo0Ypk4qKdDPExRwaWX0/yzXkV6GZGBYo9U74T4UkngtR9r+bRkFdL/7+X/qx0i6w==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|7CD228DC-E786-55AE-BCA9-706320D88A41|2024-08-28T23:58:03|mU3uq2qoldS3MpHLF4Syx/n
yPos5ZKLTdPpSHN6bHz2WlI8wcSK1ljywnBBxaD7eBh7Fsqt1bwZjr1qF4IYR1qB7IL1QqAChcaIHgRI5PPt4j

Z5zquQD/nNNumQRONohyOd0g3roc0unlIadkqSyc6JFbsJ9VEooZbNndnHZaQLmmCxgTPC1N7OV3PGF2ftUlr6
T1AHI3CyMk6kFDAsNjxJv01LCm+ufREPiBno8acAd25QH2uz3VTXOgF1ACBYHaitm3yVuTcqW5RyqOfRki2P5S

Bv4EeF4JVqFz5A6ebHOY/tTbmUwpBXLw4uhmdogyPp9RWNEOIBoOOuo1sj15Q==|00001000000707310321||

Factura: OBQGCS-I-0000524
Fecha de Expedición: 2024-08-28T23:57:58

Lugar de Expedición: 01510 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
MOISES MALDONADO MARQUEZ
RFC: MAMM74031199A
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-08-21 17:04:00
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 17.18 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: DF

281.80 002-IVA 16.00%
45.09 281.80

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

15.28 002-IVA 16.00%
2.44 15.28

Importe con letra Subtotal 297.08

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 61/100 MXN IVA 47.53

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 344.61

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 47.53

Observaciones:
   Viaje: 2024-08-21, MEXICO CITY

1
2
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https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: SARM670610AW4 | MARGARITA SANDOVAL RODRIGUEZ
TRIP UUID: a8615b88-e60a-495f-8cc2-2c775a6362b0

Número de Certificado: 00001000000700841532
Folio Fiscal: 6C14D3AE-579E-543D-96F5-B4B7D30B465E
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
tXfJrxmjD5IQpgSbsMd8FLH+YTAqqdbk8Og4rsojTAaywmNInf3HKfYf0IEgvi8h+U5NvJOyy0GI3/6Z1cmrIQ

UZolBFV1jgJxVr07D1iW1Cro7YWV7aQTTuxVYbDPq0IH7eToXstfzE8XhWPQ5F+KOmwj90GIUToY9No+w46ab0
0qkbnIWjsbYBuNzsIipkKfprfwwhj4Prxb2rAZ/Fk+ZXFe02TYxtKabA5QQzvISxRaxn7VVxuhVUilhapu3yef

A6GLoZwiGnK96uWdrWdXrlS9R27U47n3pSi5QPvvEpGo0+Y2nMQstRPIQozZY+foWakmL2vMK/5CLhIU6ROg==
Sello digital del CFDI

DpqZLlIqzATvi4SWSeo0ZWJ1sTGG+BLrgzMBguQHAKZv/O+y45eMUSHDLD4WinUA11XwweLPbLiTHzfiMVy2GU
Oz/y6oeO/KI4VvrvNEPWnjbTK2dMLc5VdGv9Q9cHLvqyVxkwaCjj5YQUqEUOXDmcSQIATacUE84gLP6ZiLgoZn

C+m+RTTKx2NxgGwkdQb4UKWCOFzDSOrozC9GsRuUVy7yA3zjjeZAovqBtDM6Nu6RCEotjKkr+bTwfQC8JLvkqo
LnoYw6ff6KGvjS4L+NV/MCEbT5z3AUYma98RRlfz6tFY9VReHeYX5o2aqelXm8Ti/pwxmQ4yQiYiY22l43Tw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6C14D3AE-579E-543D-96F5-B4B7D30B465E|2024-08-28T12:34:04|tXfJrxmjD5IQpgSbsMd8FLH

+YTAqqdbk8Og4rsojTAaywmNInf3HKfYf0IEgvi8h+U5NvJOyy0GI3/6Z1cmrIQUZolBFV1jgJxVr07D1iW1Cr
o7YWV7aQTTuxVYbDPq0IH7eToXstfzE8XhWPQ5F+KOmwj90GIUToY9No+w46ab00qkbnIWjsbYBuNzsIipkKfp

rfwwhj4Prxb2rAZ/Fk+ZXFe02TYxtKabA5QQzvISxRaxn7VVxuhVUilhapu3yefA6GLoZwiGnK96uWdrWdXrlS
9R27U47n3pSi5QPvvEpGo0+Y2nMQstRPIQozZY+foWakmL2vMK/5CLhIU6ROg==|00001000000707310321||

Factura: TER-76468877
Fecha de Expedición: 2024-08-28T12:33:59

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2024-08-21 13:53:51
VEHICULO: UBERX
DISTANCIA: 17.53 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: GUADALAJARA

156.47 002-IVA 16.00%
25.04 156.47

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

13.27 002-IVA 16.00%
2.12 13.27

1 XNA - No
Aplica

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL

2.64 002-IVA 16.00%
0.42 2.64

Importe con letra Subtotal 172.38

CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 27.58

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 8693 Total 199.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 27.58

1

2
3

4
3
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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